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Luleyes, ordenes y anuncios que havan de insertarse en ¡os

geuTnos Oficialbs se han de mandar al Jefe Político respectivo,
Mrcijo conducto se pasarán á los editores de los mencionadasm______________________________________________________m

Centros oficial.... -::^^________l
mensuales; fuera de ella, 3
42 por un año.

:; capí c iio,2,50 peseta»
21 _1 semestre y;Ws» Anuncios oficiales de pago, linea ó tracción... 0,M

id. particulares on la l.,2.*.y3." plana... 1,00
Id. Id. en la 4.» plana 0¿7*(Real orden de 5 de Abrilde 1853. )

wBlica todos los días, excepto lo domla
Particulares.

—
En esta c-pita!, !

les y fuá a de ella, 4 a! mes, 12 al trime^r
oesetis mensu:

Se admiten suscripciones en Maarsd, en
calle de Peligros, 3, entio dcha.

—
Fuera de

medio de carta á la Administración coa tod
de abono en letra de fácil cobro.

Alse
nJais'trrdóo del Bo-btín,
apitai, directamente par
de! importe del tiempo

is y 48 al año
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo aere*

TELEFONO 2.9S1
:cha

DE D1E2 A DOCE Y DE TRES A Stí. N-mero suelto, SO céntimo».

Parta oficial dai se dé exacto y puntual cumplimiento a
lo preceptuado en elart. 32 del propio Re-
glamento.

Parador. —Don José Sandoval.
—

ídem.
Las Cuesias.— Don Pedro Jiménez Juné-

celentisima señora Duquesa de Fernán
Núñez.— Ídem

nez. —ídem Dehesa de los Quemados y Ollenos. —
Don Venancio Robles.— ídem yGalapagar.

S. M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sos Altezas Reales el Príncipe de Asturias
eInfantes, continúan sin novedad en su im-

Cerro de los Moretones.— Don Felipe G
Longoria —

Colmenar de Oreja.Nombres de las fincas.
—Propietarios.

—
Término municipal donde se hallan en-
clavadas.

Isla del Buno.— Don Guillermo Cerece
da, arrendatario.— Collado Villalba.Ei Canchal.

—
Doña Consuelo f"alco y

Sancho. —Colmenar Vieío.
Dehesa de los Barrancos —Don Clemen-

te Ortueta Garay. —ídem.

Lancha de Jos Camachos y La Asoma-
dilla

—
Doña Tomasa Fernández Valbueua.portante salud El Regajal.

—
Don Matías Battisiini.

—
Aranjuez Ídem

De igual beneficio disfruían las demás

psrsonas de la Augusta Real Familia
ElPocilio y Valoncillo.

—
Don Pruden-

cio Avila Salvador. —
Aravaca.

Vega de Moraleja. —Don Santiago Mu
ñiz López.—ídem.

LlGreyzo, Cerro de la Dehesa Nueva y
Gilo de Navapelayos.— Don Alberto Ranz.
ídem.Canaleja y ElEncín.

—
Excelentísimo se-

ñor Marqués de Luque.
—

Alcilá de He-
Ca?a blanca.

—
Don Luis Gutiérrez Gó

Gobierno civil
mez.

—
ídem Peñalva y Canto Gordo.

—
Don Francis-

co Bacas García.
—

Ídem.nares Tres Cantos.— Don Felipe González Ro
La Oruga.

—
Don Jesús Gallego.

—
ídem

Cantos Altos.
—

Don Luis Prieto Lázaro
Alcobendas.

jas. —ídem Fuente Pizarro, Lancha Camello, Ba-
rranco cié San Gregorio y Cantos Altos.

—
Don Luis Prieto Lázaro.

—
ídem.

Las Pueblas.
—

Excelentísima señora Mar-
quesa Viuda de Somosancho.

—
ídem.

Fuente Fría.
—

Don José Luis Oriol.
—JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Dehesa de las Hoyas.
—

Don José Miguel
del Castillo.

—
Aldea del Fresno.

Cuerda de los Corrales.— Don Ono're
Mata Manejo.

—
ídem.

Prados o Cercaao de la Fonda.
—

Don
Anastasio Nieto Gutierre í.

—
ídem.Fomento.- Ft rrocai-riles.

—
Servidum Colmenarejo

bre». Peña Rubia y Tienta Cabezas.
—Ayunta-

miento de Colmenarejo.
—

ídem.
C^stüJejo yCabeza Rubia.

—
Doña Bal-

bin* Mírete y Balaguer.— ídem.Alos efectos dal art. 8.* del Real decreto
de 14 de Junio de 1854 sobre prevenciones
relativas a servidumbresy caminos vecinales
interceptados por caminos de hierro, y con
el fin de que tanto el Ayuntamiento de Am-
bite como los particulares int.re ados pue
dan manifestar cuanto se les ofrezca y pa-
rezca sobre el proyecto de modificaciones
que propone la Compañía del Ferrocarril
dd Tajuña a las servidumbres intercepta-
das por el ferrocarril en el término munici-
pal de Ambite, se hace público por medio
de este anuncio que el proyecto estará de
manifiesto por veinte días en la Alcaldía del
expresado pueblo, y que en dicho plazo de
teirite días, que se contará desde la fecha del
presente Boletín OnciAL, podrán presen-
tarse las reclamaciones que se consideren
Procedentes contra el referido proyecto.

Monte Lara
rralta.—ídem.

—Don Ricardo Abasol Se-ElSanto.
—

Don José María de la Viena
ídem.

Soto de Gutarrón, Gutiérrez, Parrales y
fincas colindantes. —Doña Francisca Martí
ne¿ y Don Esteban Hernández. —Ciempo-LisLatasM

Toledo.—iden

—
Don Ildefonso Alvarez deEi Rincón.— Excelentísimo señor Mar-

qués de López Bayo.—ídem. San Martín
de Valde'g'esias y Villa del Prado.

zuelos
Las Nícolasas.— Ayuntamiento de Col- Dehesa de Milla.

—
Excelentísimo señor

Don Pedro Santos Suárez, Marqués de
Monteagudo —ElEscoral.

Mozaneque. —
Don Miguel Ossorio yGa-

llarda
—

Algete.
menarí ¡o.—ídem

El Milaniyo.—Don Máximo García He-
Dehesa Nueva d. los Berrocales con Pe-

ñagotera.-Don Juan Romero y Don Eduar-
do González

—
Alpedrete.

rranz
—Colmenarejo Las Radas.

ídem

—
Don Ricardo Gómez Peláez

Molino de Sopas. —Don Marcos Elvira
Martín.

—
Ídem. Fresnuelo».— Don Juan Rodríguez Palo-

mo.—Fresnedillas.Mata Espesa.
—

Doña Amalia de Mar y Las Navatas.— Don Cándido ElviraMar-
Rameau.— ídem tín —ídem Las Jarillas.

—
Excelentísimo señor Con-

de de Egaña.— huencarral.Monte Batres, El Caballo y Los Barria-
les.

—
Excelentísima señora Marquesa viuda

delRiscal. —Batres.

Molino de Sepas. —Don Pascasio Elvira
Lázaro.

—ídem Canto Blanco.— Don Arturo Fernández.
ídemLos Quemados.

—
Don Raimundo Román

Gamello.
—

Ídem.Ensanches y Anchurón del Berrocal.
—

Don Francisco _ellés.— El Boalo y Moral-
El Golosa— Excelentísimo señor Mar-

qués de Santillana.— ídem y San Sebastián
de los Reyes.

Praderones.— Don Florencio García £1-

zarzal vira.
—ídem

Madrid, 7 de Julio de 1915.
El Gobernador,

E. Sanz y Escartín

La Alegría.— Don Manuel Martín Pérez
El Boalo.

Cercados delMuelle.
—

Don AntonioMar
tín Fernández.

—
ídem.

Peiegnnos —Don Enrique Bailly Baillié-
re.

—
Galapagar.

Las Laderas.
—Excelentísimo señor Du-

que de Seo de Urgel.—Casas de Navas del
Rey y Chapinería^

Dehesa del Valle,Monte la Tejera y V;n-

tilla.
—

Don Eduardo y Don Buenaventura
Matesanz.

—Collado Mediano.

Cerrolén.
—

Don Teodoro Flores Líanos.
ídem.

(Nám. 2.306.) (A.-398.)
l,os Canchales.

—
Don Marcial Cabezón

e íñiguez.— ídem.

Los Rosales.— Don Demetrio del Val y
M.González.

—
ídem.

Chaparral.
—

Excelentísimo señor Dan
Rafael Gisset. —ídem.

PLoto i arri.
—

Don Ruperto de

Chavarri Hernáiz. Carabaña.Relación de las fincas declaradas «Veda-
do de Caza», con expresión de sus nom •

"tes, sus propietarios y términos municipa-
les donde se hallan enclavadas, qua en
cumplimient0 a lo dispuesto en el Regla-
mento de 3 de Julio de 1903, para la apli-
cación de la ley de Caza de 16 de Mayo de
•Soi, se publica en el Boletín Oficial de
ffeprovincia, a fin de que por las Auto-
"dades locales, Guardia civil,Guardas ju-
rados y demás dependientes de mi Autori-

Dehesa Nueva de Villalba.
—

Excelentísi
mo señor Don Julián Muñoz y Miguel.—
Collado Villalba.

ElChaparral.— Excelentísimo señorMar-
qués de Torrelaguna— Cerceda.

Paralela China.— Don Demetrio Palazue-
lo.

—
Chapinería.

Endnnar, AipaJante y Guijo —Don Sa-
turnino Santos Bartolomé.— Chinchón.

Dehesa Nueva.— Don Marcos de Castro
Excohotado.

—
ídem.

L-as Higueras.
—

Don Jerónimo Quintana
ídem

Aso«nadilla y Navalpelayo.
—

Don Jalio
Prieto y Don Felipe García.— ídem.

Canchas.
—

Don José María Baranda.
—

ídem.
Monte Hormigal.

—
Don Antonio Rodrí-

guez Baraza.
—

ídem.
Cuestas y Ventiilas. —

Don José María Ba-
randa. —ídem.

Las Vallequillas
Prats.— ídem.

—
Don Ramón Pallares Matamora.

—
Don Pedro Heros.

—
ídem.

Dehesa Vieja y accesorias.
—

Don Federi-
co Díaz González.

—
ídem.

Medienden y Cerro de las Cabezas.— Don
José Sandoval.— Colmenar del Arroyo. La Flamenca, Cuartel de Salinas.

—
Ex-
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Estado; Don Bonifacio Estévez, el arrenda-
tario.

—
ídem.

para evitar torcidas interpretaciones, que

se suavizara algo la nueva redacción del ar-
tículo, a la que contestó aconsejándola que

devara una instancii a la Diputación expo-
niendo sus deseos, exposición que se ha re-
cibido tarde, por lo que no figura en el or-
den del día, no obstante lo cual la somete

a la Diputación, teniendo en caenta que se

celebra la última sesión del actual período,
y suponiendo que habrán de estar confor-
mes todos los señores Diputados, como lo

están ya los que tienen conocimiento de!
asunto de que se trata. Añade que la pro-
puesta del Cuerpo médico si se admitiera

en su integridad traería consigo una modi-
ficación completa en el acuerdo adoptado,
en vista de lo cual propone se adopte el
acuerdo de adicionar al art. 28, tal como
quedó aprobado, lo siguiente: «Sólo se pri-
vará de este derecho a los Profesores en

caso de que razones especiales, apreciadas
por el Cuerpo médico, loimpidan, para lo
cual una vez elegidas las visitas se reunirá
el Cuerpo médico.» De esta forma entiende
quedará la Diputación a laaltura que le co-
rresponde, ylos servicios perfectamente do-
tados, de acuerdo con todos los Profesores
que integran el Cuerpo médico

avergonzarse por declarar ahora que se ha-
bía equivocado antas al no oir la opinión
de los Médicos, que son los que mejor p_e.
den decir la forma de hacer la modifica-
ción.

El Cerrillo.—Don Víctor Biencinto.—
ídem.

Ahijón yTrozo de Navarro.— Don Ángel

Porras. -ídem.
Cercedilla, Agujará, Lancha Blanca y

Cantera de los Brazos.
—

Don Jerónimo
Abaquilla.—Manzanares el Real.Gallineras, Barranco, Herrero, Berdugal

yLas Cuestas.— Don ÁngelPorras.
—

ídem. Ladera de las Suertes, Solana y Agrega-
dos.—Don Vicente Morales Rublo.

—
Mo-

ralzarzal.

La opinión del Cuerpo Médieo es la de
que no quiere que sea el Decano quien eli-
ja las visitas, aunque no porque no merez-
ca todos sus respetos; pero tampoco está
conforme en que lo haga un facultativo tan
sólo por llevar muchos años de servicies
porque esto pudiera ir en perjuicio del buen
servicio, y cree lo mejor que sea la encar-
gada de designarla la mayoría del Cuerpo
Médico, porque éste sabe quién es .1que
en cada eso reúne mejores condiciones.

Cercado de la China, Panaderos y Sobo
Don Carlos Pra yCalvo.

—
ídem.

Las Cuestas.— Don Antonio Guerrero y
García.

—
ídem.

Navata.— Don Antonio Oliva Vázquez
ídem.

Las Cuestas y Vallejo de los Haces.
—

Do
ña Filomena Zamorano— ídem.

Cierro de las Cercas de la Casa.
—

Den
Doroteo González.

—
ídem.

Cabeza Morena.— Don Gaspar Mira:—
Ídem.

Quiñón, Peña Cardil. Cerca de la Lade-
ra y Muela del Duque.— Excelentísimo se-
ñor Marqués de Torrelaguna.

—
ídem.El Águila

ídem.
—Don Carlos Mira y Ginesta

Las Laderas.
—

Don Juan del Castillo.
—

Navalagamella.Dehesa de la Hierba.— Don Enrique Arro-
yo y Rodríguez.— ídem.

Cree que si hace falta la modificnción en
bien de los servicios, debe rea1 izarse, bus-
cando para ello la fórmula reglamentaria
y prescindiendo en todo caso de loquesig.
nifique amor propio.

Cortijo del Molinil'o.
—

Don Francisco
Deville de Bellechase.

—
ídem, Chapinería y

Colmenar del Arroyo.
Herrén de Cantos Altos.—Don Manuel

López y Montalvo.— ídem.
Matsmorillos, Santa Ana, Cabañuelas y

Navalperal. —
Don Tomás Román y Floren-

tino Blanco.— ídem.

Fuentes Nuevas.
—

Don Clemente Peláez
Urquina.

—
Navalagamella.

Ensanche Grande. —Don Benito Crespo
Moreno.

—
Ídem, El Álamo y Casarrubios

del Monte.

E! Sr. Martín Pmdado dice que los
acuerdos del Cuerpo de la Beneficencia se
toman siempre con el Decano a la cabeza,
y no es necesario determinar quién ha de
convocar, porque el Cuerpo siempre se
reúne convocado por el Decano.

Doña Juana VaillyEl Congosto
ídem.

Monte Millacillo
—

Don José María Es Los Viales.
—

Don Críspulo Bravo Sán-
chez.

—Navalagamella.querdo. ídem
Esteparejo Don Baltasar de la Morena La Constancia.

—
Don León Sánchez Sa-

nabria.
—

ídem.
Entiende que lo que se propone no mo-

difica lo acordado por la Diputación; lo
que hace es dar más prestigio al Cuerpo.

Bartolomé ídem ElSr. Fernández Morales entiende que lo
queseproponeessofistificarel acuerdo apro-
bado, añadiendo además que no es el mo-
mento oportuno de tratar el asunto, por no
figurar en el orden del día, y alegando por
otra parte que no está presente el Sr. De
Carlos, que intervino en la discusión; por lo
cual pide que en todo caso pase elasunto a
la Comisión provincial para que resuelva.

Dehtsa de CasanoJ Excelentísimo se- Las Neves. —
ídem.

Marquéi de Puerto Seguro
uní 'I ii|i 11 I B

Agujera. —
Don Seve sm|

Chaparral.
—

Doña María de la Asunción
López Martín y Don Antonio Saludo.—
ídem.

—ídem ElSr. Llasera cree que no sólo debe sus-
tituirse el párrafo, sino decir que el Cuer-
po médico, en reunión que celebrará nece-
sariamente (para que no haya que convo-
carle) siempre que ocurra una vacante, de-
signará por mayoría de votos quién ha de
ocupar la visita vacante.

Escalante
—

Doña Isabel Escalante
Ídem.

El Salobral. —Don Claro y Doña Dolores
Rodríguez.

—
ídem.

Las í ejoneras —Doña Filomena Zrmo Valmayor. — Don Marcelino Rodríguez
Baltasar.

—
ídem.rano.

—
ídem.

Hoya Grande —Don José María de laMo La Vivara.
sado

—
ídem

—
DoiMarcelino Granizo Ca- ElSr. Martín Pindado manifiesta que su

interés al reformar el art. 28 era para evitar
que elDecano pudiera usar de la segsnda
parte del propio artículo en perjuicio de
otros profesores, añadiendo que no tiene in-
conveniente en que se modifique el artículo
con lo siguiente: «Sólo se privará de eite
derecho a los profesores en el caso de que
razones especiales apreciadas por lama -.on'a
del Cuerpo mé lico lo impidan».

'•1 Sr. Adame se felicita porque la Dipu-
tación viene ahora á coincidir con la opi-
nión que expuso en la sesión anterior de
que fuera el Cuerpo Médico el que hiciera
la designación cuando hubiera vacante, y
felicita también al Sr. Sanz Matamoros, que
pidió fuera oído el Cuerpo médico antes de
hacer la reforma, y a pesar de ser desecha-
da su proposición, el Cuerpo médico ha

re na Lozano
—

ídem
Navalahija.— Don Mariano Andrés Mi-

guel.—ídem.
Pteuto del Orcaio.

—
Don Marcelino Ro-

____Idem.

Juente Nuevo (a) ahora Las Cuatro Ma-
___J)on Alvaro Ureña del Camoo.—

dríguez
Cerro de Alarcón —Doña Bonifacia Bla-

tejas.-
ídem La Tejera.

—
Don Pedro Duran Morales

Navalquejigo (Escorial).

ke.
—

ídem

Dehesa Nueva —Don José Andrés.
—

ídem Belvis —Excelentísimo señor Marqués de
Santillana.

—
Faracuellos de Jarama.Cuesta Blanca.

—
Doña Eulogia Alberqui-

lla Luis.
—

Ídem. bl Litigio.—Excelentísima señora Mar-
quesa viuda de Monistrol. —

Perales de Ta-
El Sr. Martínez Cárdena recuerda que

votó en contra de la reforma del art 28,
pero que, partidario de los fueros de la Di-
putación, entiende que éata no debe revo-
tarse en este asunto, variando de esta mane-
ra el acuerdo adoptado, si bien aceptaría
como fórmula de armonía en este caso lo
que proponía el Sr. Martín Pindado, pero
diciendo que «solamente se alterará la regla
de antigüedad cuando la Junta de Médicos
convocada por «I Decano o alguno de sus
individuos lo acuerde».

sido oído

Barranco Herrero.— La misma.
—ídem.. -

Don Miguel Alberquilla

El Sr. Fernández Morales dice que vo-
tará en contra, por entender que el asunto
no ha debido traerse en esta forma, sino
en el despacho ordinario o pasando a la
Comisión provincial.

juña
Luis —ídem Somosaguas y Coto del Molino.—Don

José Aurelio Larios y Larios.
-

Pozuelo de
Alarcón.

—
Don Mariano Andrés Miguel.

ídem
El señor Presidente declara que con el

derecho de antigüedad que tengan los
Médicos, elegirán visitas, y que la única
variación estriba en que el veto suspensivo
que antes tenia el Decano pasa a ser fun \u25a0

ción del Cuerpo Médico, constituido en
asamblea.

Cercado de Navalahija. —
Doña Candebs

Andrés Graciano. —ídem.
Ídem de Fonda Nueva.

—
Doña Encarna-

ción Justo Estebarán.
—

ídem.
Iiem del Telégrafo. —

Don Gaspar Mi-
gud Mart'nez.

—
ídem.

Majada la Cabra y Canto Pinado
—

Don
Benito Rubio Martín. —

Las Rozas.
Paría.— Excelentísimo señor Marqués de

Santa Marta.—ídem.
Pasaaa del Tomillerón.— Don León de

la Cañera. —
ídem.

Navazarza
no

—
liem

—Don Nicolás Rubio Sevilla- Dehesa de Hoya Quemada.— Don An-
drés Vergara.— ídem.

Hueco de los Nogales. —
hl mismo.

—
ídem.

Él Sr. Goitia lamenta que en la hora de
tuegos y preguntas se haya promovido esta
discusión, que estima antirreglamentaria,
entendiendo además que no puede discutir-
se así sin figurar en el orden del día, sino
que debe seguir los trámites que prevé el
Reglamento, pasando a la Comisión para
que emita el oportuno dictamen.

El Sr. Martínez Cárdena entiende que
debe quedar bien aclarado el derecho a/ie
corresponde a la antigüedad.

Navazarza o Chaparral
AlberquillaLuis.

—
ídem.

—
Doña Eulogia

Monte Pinar y sus agregados.— Propios
Guadarrama; José Méndez, representante.
Guadarrama, San Lorenzo del Escorial y
Los Molinos.

Las Matas.— Doña Rosa Horno Ruiz de
Spiegelberg.— ídem.

El Sr. Martín Pindado explica la forasa
en que se eligen las visitas, y dice que an-
tes de la reforma el Decano podía poner el
veto alque le correspondiera elegir yahora
esta facultad corresponderá al Cuerpo Mé-
dico.

(Continuará.)

Mata los Grajos y Poyales.
—

Don Anto-
nio Oliva Vázquez.— Hoyode Manzanares.

El señor Presidente manifiesta que los
Médicos acudieron a la Presidencia formu-
lando una petición en uso da su perfecto
derecho, y que no habiendo llegado opor-
tunamente la exposición que el Cuerpo mé-
dico eleva a la Diputación ha entendido la
Presidencia que procedía dar cuenta a la
Diputación como se ha hecho en casos aná-
logos, en loque han estado conformes todos
los señores Diputados.

Diputación provinciilLas Regaderas.
—

Doña Regina de Abar
ca. viuda de Gamazo.

—
ídem.

El Sr. Martínez Cárdena insiste en su
deseo de que se determine quién ha de
convocar al Cuerpo Médico, si ha de ser
el Decano o a instancia de dos Profesores.

Fuente Pizarro, Sánchez de los Came-
llos y Barranco de San Gregorio.

—
Den

Luis Prieto y Lázaro.— ídem.
Sesión de 19 de Febrero ae 1915.

(continuación)
ElSr. Chavarri dice que votará en con-

tra, lo mismo que cuando se trató de la re-
forma del an. 28, por entender que de-
bía subsistir éste sin modificación alguna.

Nalromeroso.— Don Esteban de la Peña
ídem.

Berzosa.
—

Excelentísimo señor Marqués
de Castellanos. —

ídem.
Canchal.— Don José Morales Rodríguez.

ídem.

El señor Presidente manifiesta que una
Comisión del Cuerpo médico de la Benefi-
cencia provincial Je visitó días pasados en
su despacho de la Presidencia, estando pre-
sentes algunos señores Diputados, para su-
plicar a la Diputadón, con todos los respe-
tos debidos, que sin volver de su acuerdo
reformando el art. 28 del reglamento, y

Con los votos en contra de los Sres. Cha-
varri, Goitia, Fernández Morales y Fernán-
dez Rodríguez, queda aprobada la nueva
modificación del art. _6 del Reglamento
del Cuerpo Mélico,de acuerdo con las ma-
nifestaciones hechas por la Presidencia,
quedando definitivamente expresado err la

tiSr. Goilia insiste en que debe pasar el
asunto a la Comisión correspondiente.

El Sr. Llasera cree que lo que hoy se
quiere acordar es una modificación de lo
acordado el •trodía; pero aunque esto seaasí, entiende que la Diputación no deke

EiPendolero.— Don Gabriel Maura Ga-
mazo.

—
ídem.

Monte Egido, Las Viñas y Ladera.— El
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siguiente forma: «Art. 28. Los Profesores
degirán sus visitas por orden de antigüe-
dad, lomismo cuando haya un arreglo ge-
neral de enfermerías, como cuando vacare
un servicio, ano ser que razones especiales,
«stimadas por la mayoría de los Profesores
del Cuerpo, reunidos en Junta, se opusiera

seria discutido en sesión, no habiéndolo
conseguido a pesar de sus reiteradas solici-
tudes. Termina insistiendo en que conste
su protesta por loocurrido.

bía hac-rlo así, porque respecto de los pri-
meros no podía haber sospecha de ningún
género, y respecto de los menores de 500
pesetas, por ser los acreedores los más hu-
mildes y los más necesitados. Manifiesta
que no hacendó una operación de crédito
ouna emisión de obligaciones, como se hizo
en época anterior, no es posible de raíz ter-
minar con este débito de la Diputación;
pero, por fortuna, tiene la Corporación un
activo más importante que el pasivo, siendo
acreedora de mayores cantidades de las q ie

es deudora, pues tiene créditos a su favor
(pendientes de resolución del Ministerio de
la Gobernación) contra el Ayuntamiento de
Madrid y procedentes del contingente de
los pueblos, de años anteriores, a^í como
de Empresarios que han sido de la Plaza de

nes, se preferirá al qu iofrezca suministrar
a mayor número de Establecimientos

5.* Las proposiciones se presentarán
por escrito en pliego cerrado en la Secreta-
ría de la Diputación en los días y horas há-
biles siguientes a la publicación del anun-
cio hasta el día 10 delcorriente, a launa de
la tarde, ofreciendo prestar fianza para res-
ponder al cumplimiento del servicio que se
adjudique y cuya -uantía no bajará de mil
pesetas por establecimiento.

El Sr. Fernández Morales manifiesta que
se dio cuenta a la Diputación del asunto de
los Comisarios, siendo retirado por faltar
algunos datos, figurando después en el or-
den del día de la Comisión de Personal sin
que haya podido emiti- nuevpmeme dicta-
men; pero entiende que es asunto que no
exige esté laDiputación abierta, ya que pue-
de tratarlo perfectamente laComisión pro-
vincial en uso de sus atribuciones.

a ello.»
ElSr. Goitia recuerda que en la sesión

anterior presentó una moción que se tomó
en consideración y que pasó a la Comisión
correspondiente proponiendo la ampliación
del número de sesiones por estar pendientes
asuntos que, a su juicio, es necesario se dis
cutan en la Diputación, como elreferente a
los Comisarios del Hospicio que siguen en
la misma forma, faltándose al Reg lamento,
a pes^r de venir llama» do la atenció n sobre
ello, durante tres sesiones consecutivas, el
referente a las oposicioies que se verifican
en el propio establecimiento y a los Inspec-
tores, cuyr s ejercicios de oposición no se
han ve'ificado aún. Pide conste su protesta
por no haberse dado cuenta de la moción en
la sesión de hoy.

vencidas
6." El pago se verificará por quincenas

7y Si del análisis de que trata la condi-
ción según la, o del examen ocular del pan,
resultase qie ei su-ninistra lo no es de la
calidal de aue habla la Candición primara,
la Corporación, a propuesta del señor Dipu-
tado Visitador respectivo, quedará faculta-
da par t imDoner ma ta; de 25 a 100 pese-
tas por cada díi y estibl.'O muato donJa se
cometí la falta.

El señor Presidente dice que antes de dar
por terminada la sesión, para que se resta-
blezca la verdad y no sufran menoscabo los
intereses de la Corporación, desea hacer al-
gunas manifestaciones que entiende de su
deber hacer para tranquilidad y satisfacción
de los 'eñores Diputados y de la opinión
pública. Dice que, a consecuencia de mani-
festaciones hechas en la sesión anterior res-
pecto a la forma con que Jos acreedores de
la Diputación habían hecho pactos con de-
terminadas entidades para gestionar crédi-
tos pendientes de pago por p^rie de la Di-
putación, ha recibido una cirta en la que
se le piden explicaciones sobre lo que se
dijo respecto a las personas que habían de-
legado sus atribuciones para el cobro de
sus créditos, no habiendo contestado por
entender que no debía verificar o sino des-
de la Presidencia y en sesión pública, ex-
poniendo la marcha administrativa de la
Diputación con los débitos que por resultas
tiene pendientes en este momento y de los
que tenía en 191 1, cumdi fué elegido Pre-
sidente y empezó como tal a actuar como
Ordenador de pagos.

Torcs
Declara, por ú'timo, que se trata de cré-

ditos y débitos reconocidos en la contabili-
dad y en los presupuestes, y ninguna inter-
vención judicial es procedente, por lo que
declara solemnemente, para que lo sepan
cuantos tienen créditos, que mientras la Di-
putación se pjuste, como en este caso ,a sus
presupuestos y a la ley de Contabilidad, no
hay manera de que nadie pueda proceder
contra ella judicialmente.

Madrid, 4 de Agosto de 1915

El Vicepresidente,
LuisRichi.El señor Presidente manifiesta que fué

convocada laComisión de gobierno interior,

que tenía que emitirdictamen sobre la mo-
ción del ar Goitia, no pudiendo reunirse
por falta de número de Vocales, no ha-
biendo habido términos hábiles de celebrar
segunda sesión para emitirel oportuno dic-
tamen y someterlo a la Diputación en la
sesión de hoy; pero hace notar que el espí-
ritu de la mayoría de la Diputación no está
conforme con la propuesta del Sr. Goitia,
añadiendo que si algún asunto de impor-
tancia loex'giere se celebrarían una o va-
rias reuniones extraordinarias para tratarlo,
como ocurrirá probablemente, sin que ello
ofrezca ninguna dificultad, hac'endo notar

también la circunstancia de que en este pe-
ríodo la Diputación provincial ha estado
abierta mayor tiempo que en ninguna otra
ocasión, cele orándose las diez y ocho sesio-
nes acordadas yque la Diputación en su día
estimó suficientes.

Ri Secretario,

S. Vinal

El Sr. Fernández Morales agradece las
explicaciones dadas por la Presidencia, y
afirma que todos están convencidos de su
buena gestión administrativa.

DiftcíiíD pera! de iras $Vm
l-'ntiende que el convenio q^^^^^^H

mente se celebró con el Ayúntame
él pago del contingente sería una ventaja
realizable de nuevo, y a este electo conven-
dría realizar algunas gestiones, secundando
la iniciativa de la Comisión de Hacienda es-
tablecida en una de las bases del presu-

anterior- taras
—

Reparación

En virtuIlelo dispuesto por Real orden
de 14 de J 1 io de 1915, esta Dirección ge-
neral ha s ña lado eldía 26 del próximo mes
de Agosto, u las diez y siete horas, ppra la ad-
judicación cu pública subasia de las obras
de reparací >n de exDlanación y firme de
los kilóm iros 3 al 6 de la carretera de
Madrid a Cádiz y Paseo de las Delicias,
provincia de Madrid, cuyo presupuesto de
contrata es de 119 877,56 pe etas.

A continuación da lectura de lossiguien puesto
tes datos ElSr. Llasera declara deben aplaudirse

las manifestaciones del señor Presidente y
dar el pésame a los acredores que han he-
cho determinadas conces ones a una Socie-
did, con loque resultarán perjudicados en
sus intereses, ya que cobrarán al mismo
tiempo que otros que no hayan cedido par-
te de sus créditos

Oí t^0>0oooo r^t>-
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«o La subasta se celebrará en los términos
prevenidos ¡,or laInstrucción de 1 1 de Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
ción f. eneral de Obras públicas, situada en
el Ministerio de Fomento; hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Ministerio y en el
Gobierno civilde la provincia de Madrid.

El Sa. Soria felicítase de Jas corrientes
que se van estableciendo en el sentido de
celebrar mayor número de sesiones de la
Diputación, de lo que siempre ha sido par-
tidario hasta el punto de desear que la Di-
putación estuviera constantemente abierta,
por entender que es la mejor manera de
discutir los asuntos; pero añade que en el
caso presente no puede menos de mostrar

su extrañeza de que se pida se celebren más
sesiones precisamente por señores Diputa-
dos que no se distinguen por su asiduidad
en su asistencia a las mismas, por lo cual y
por la forma en que se hace esta petición
estima que el hecho de acceder a ella podría
interpretarse como una desconfianza inme-
recida a la Comisión provincial, que en el
anterior período ha presentado la oportuna
Memoria, siendo aprobados sucesivamente
sus acuerdos sin discusión, de que sólo fue-
ron objeto dos asuntos de personal que co-
mo los demás quedaron también ratifica-
dos. Además estima innecesaria la prórro-
ga, porque se puede celebrar sesión extraor-

dinaria siempre que sea necesario, cuidan-
do, por su parte, la Comisión provincial
de no entender en aquellos asuntos que
crea deben ser sometidos a la Dipu tación
en pleno.

mci «i o \u25a0"• «no
00 c^ o^m \u25a0*$- »r>o o-i Y no habiendo más asuntos de que tra-

tar se levantó Ja ses'ón, después de decla-
rar terminado el presente período de sesio-
nes, extendiéndose la presente acta, que
firman el señor Presidente y Diputados Se-
cretarios que certifican

—
El Presidente,

Alfonso Díaz Atiero.
—

Los Diputadas Se-
cretarios, Emilio Larroca, Fidel Fernán-
dez.
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ciado de conservación y reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento, en las
horas hábiles de oficina, desde el día de la
fecha, hasta las trece horas del día 21 de
Agosto próximo, y en todos los Gobiernos
civiles de la Península, en Jos mismos días
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ANUNCIO

La Comisión provincial, en sesión de 2

del corriente, acordó, previa declaración de
urgencia, sacar a concurso libre, sin limita-
ción de precios, entre fabricantes de harina
o de pan, el suministro de este artículo
para los Establecimientos provinciales de
Beneficencia, hasta 31 de Diciembre del
año actual, bajo las condiciones siguie_t.es:

y horas
Las Droposiciones se Dresentarán enplie-

gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto mode-
lo, reseñándose en la cubierta del pliego el
número manuscrito de la cédula personal,
dase, fecha de expedición, nombre y po-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
a la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme
délos kilómetros de la carretera de ,
en la provinda de », y la firma dd
proponente.
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i.* El pan será de primera calidad e
igual al mejor que de su clase se expenda
en las principales panaderías de esta Corte.

Se han pagado, por tanto, en estos últi-

mos cuatro años, con la economía exclusi-
vamente del presupuesto, sin operaciones

de crédito ni otros ingresos, 63.659 pesetas,
representando un esfuerzo grande de la
Diputación, puesto que el presupuesto es

reducido y muchos los gravámenes que pe-
san sobre la Corporación, consiguiéndose,

a pesar de ello, satisfacer esta importante
cantidad, pagándose con preferencia los
créditos de Cárceles e Instrucción pública y

los créditos pequeños, entendiendo que de

2
*

Elpan que se suministre será anali-
zado en el Laboratorio provincial siempre
que se estime necesario.

3.* Será servido diariamente a los res-
pectivos Establecimientos al peso y en las
fracciones que se pidan en cada uno de

A la vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrar-
se en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de deposito de pesetas para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de reparación de explanadón y firme
de loskilómetros .... déla carretera de....»,
y la firma del proponente.

ÉlSr. Goitia rectifica manifestando que
asiste a las sesiones, dejando de verificarlo
rara vez y siempre por motivo justificado,
añadiendo que su propósito al :olicitar la
prórroga de sesiones era principalmente el
de facilitar la discusión del asunto de los
Coni»arios del Hospido, que se le ofredó

ellos.

4
'

Los licitadores deberán acompañar
a las proposiciones que presenten los reci-
bos de la contribución industrial que satis-
fagan, sin cuyo requisito sarán desechadas;
advirtiendo que, en igualdad de condicio- Eldeposito deberá constituirse en meiá-



4 Jueves 5 de Agesto de 1915.

PSíllíli lili!
.

lico o efectos de la Deuda pública, al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera oe sus sucursales de la pro-
vincia, por la cantidad mínima ae 1.200,00

Para atender a los primeros, al firmar la
conformidad en cada relación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del pliego general de condicio-
nes para las contratas de Obras públicas,
entregará al Pagador de las mismas en la
provincia el tres (3) por ciento (100) del im-
porte líquido de la cantidad que correspon-
de certificar, no cursándose certificación
alguna, nila liquidación en su caso, ínterin
no se haya verificado dicha entrega.

tar de la terminación del plazo de los dos

meses siguientes al de la fecha de la certifi-
cación, devengará hasta su abono elinterés
anual del cinco (5) por ciento (ioo) con
cargo al capítulo 14, artículo único delpre|

en vigenciaH
JUZGADOS MUNICIPALES

pesetas
WsteTcoM- á obligado al

:umplimiento de las condiciones facultati-
vas de cada uno de los proyectos que for-
man parte del contrato a la observación de

laLey de 14 de Julio de 1907, sobre pro-
tscción a la industria nacional, y de las
prescripciones del Real decreto de 20 de
Junio de 1902, y tendrá derecho a que se le
haga la recepción' de las obras por kilóme-
tros terminados, siempre que dd recono-
cimiento que practique el Ingeniero Jefe
resulte que la obra está ejecutada con arre-
glo a condiciones.

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, entre los auto-
res de aquellas proposiciones, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad se
decidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.

CHAMBERÍ

En virtud de providenda del señor Don
Miguel Gay y García-íiamba. Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Roque
Donís Torrón, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado, a extinguir la pena im-
puesta en juicio de faltas número 546 de
191 5; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

4.* El contratista se obliga a efectuar,
en cada uno de los años naturales delplazo
de ejecución de la obra, trabajos por valor
mínimo de las cantidades que figuran en el
siguiente estado, deduciéndose en todas
ellas 1? parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta.

Madrid, 23 de Julio de 1915.

El Director general,
P. O.,

R. G. Rendueles

Modelo de proposición Importe de la obra a los precios de pre-
supuesto 9.* La fianza a que se refiere la condi-

ción primera de las precedentes será de-
vuelta al contralista, a petición suya, cuan-
do el importe del 5o por 100 que, con
arreglo a la sexta, queda por abonar, exce-
da del doble de dicha fianza, quedando
una cantidad igual al importe de aquélla
afecta a sus mismas obligaciones y no pu-
diendo, por consiguiente, tener efecto para
ella Jos endosos a que se refiere la ya cita-

da condición sexta.

Don N.N , vecino de ..., según cédua
personal número ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... de ... último y de
las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de
las obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros de la canetera

Año de 1916, 14 400,00 pesetas.
Año de 1916, 19 200,00 pesetas.
Año de 917, 24 000,00 pesetas.
Año de 1918. 31.200,00 pesetas.
Año de (919, 31 077.56 pesetas.
Total, 119 877 56 pesetas.

Madrid, 17 de Julio de 191 5
V.°B.°

Miguel Gay
El Secretario,

Luis Garrido.
(Núm. 2.436.) (B.—1.281.)

d:.... provincia de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de

5.1 La ejecución de la cantidad mínima
de obra en cada uno de losaños es tan obli
gatoria para ti contratista como la ejecu-
ción completa en el plazo total; por consi-
guiente, la falta de cumplimiento de esta
disposición da derecho a Ja dec'aración de
rescisión, con pérdida de Ja fianza a favor
del tüstado por parte de éste.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Dolores Caro
Nieves y José de Andrés González, cuyas
demás circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que en 'érmino de segundo
día comparezcan en dicho Juzgado; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican, les
parará elperjuicio que haya lugar.

Madrid, 23 de Julio d: 1915

(Aquí la propcsiión que se haga, admi
liendoo mejorando hsa y llanamente el ti-
po fijado; pero adviniendo que será dese-
chada toJa proposición en que no ie ex-
prese determinadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por la

LJ Director general,
P. O.,

R. G. Rendueles.
6.a El Ingeniero certificará mensual-

mente al contratista el importe de la obra
que ejecutó, c n arreglo a las condiciones
de ca a proyecto; oe.o de su importe sólo
se acredilará hasta 3i de Diciembre de 1919
el 50 por 100 de la cantidad certificada, y
su abono en trutálico, con eldescuento co-
rrespondiente, se hará en la resoiería de
Hacienda de ía provincia donde radiquen
las obras, con cargo al capítulo, artículo y
concepto correspondientes del presupuesto

del Ministerio de Fomento.

(Núm. 2 505.) (E.— 322.)

que «e compromete el proponente a Ja eje-
cución de las obras, así como toda aquella Díreeeíóü general de Sepiidad Madrid, 25 de Junio de 1915.

V.°B.'
Eduardo de León y Ramos

en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) J'r f . ura ocaí d)la provincia de El Secretario,

Luis GarridoCondiciones particulares yeconómicas que,
\u25a0además de las facultativas corrcspondien-
Ites y de las generales aprobadas por Real
Hdecrcto de 13 de Marzo de 1903, han de
Bregir en la contrata de las obras de repa-
Hración de Jas carreteras de Madrid a Cá
Idiz v P.seo ¿e las DeÜcbs. k lómetros 3[al 6 en a provincia de Madrid, cuyo

Bulde contrata es de peseta;

Maorid

(Núm 2 324.)
SECRETARÍA

(B.—1.228.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita,llama y emplaza a Valentín
Leal Garda, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en di-
cho Juzgado a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas número 762 de 191 5; bajo

apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

El otro 5o poi 100. del que se entregará
certificación al contratista, a los mismos
fines del endoso autorizado por Real de-
creto de 29 de Ser fembre de 191 1 y reglas
complementan ¡s de 5 de Octubre siguien-
te, se abonará en les años 1920 a 1925; pe-
ro en ningún caso, se podrá abonar en cada
año cantidad superior a la que se especifica
en el siguiente estado, pasando lo pendien
te de cualquier» de ellos al siguiente para

El Excelentísimo señor Subsecretario del
Ministerio de Ja Gobernación, con fecha
26 .el actual, comunica a esta Dirección
general la Real orden siguiente:

presu

119.877
«Excelentísimo señor: De Real orden co-

municada por el señor Ministro de la Go-
bernación, y en cumplimiento de lodeter-
minado en el art. 25 del Reglamento de 22
de Abrilde 1890, participo a V.E. que en
elexpediente instruido en este Ministerio
con motivo delrecurso de alzada interpues-
to por D. Federico Peñalver y Soto contra
piovidencia de esa Dirección general, fecha
i." del actual, denegándole autorización
para el funcionamiento de un Hipódromo
con apuestas mutuas en el Parque del Re-
tiro yen el Jocal del «Magic Park», se con-
cede plazo de trei-na días para que el inte-
resado pueda alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que considere con-
ducentes a su derecho.

—
Dios guarde aV.E.

muchos años.
—

Madrid, 26 de Julio de
1915.— ti Subsecretario, Quejana.

—
Ru-

bricado.»

1." El rematante queda obligado, bajo
la pena que determina el artículo 51 de la
ley de Contabilidad vigente , a otorgar la
correspondiente ese itura ante el Notario
que asista a la subasti, dentro del térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de
la adjuHcación definitiva y previa presen-
tación de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción del
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de la provincia y
del resguardo del depósito definitivo en Ma-
drid, en la Caja general de Depósitos, de la
cartiJai de 1.198,78 pesetas equivalente
al uu (1) por ciento (100) del importe del
presupuesto por contrata, a disposición dd
Ilustrísimo señor Director generd de Obras
públicas, en metálico oefectos de la Deuda
al tipo asignado en las disposiciones vigen-
tes. La fianza no será devuelta alcontratista
hasta que se apruebe la recepción yliquida-
ción de las obras, y se justifique no haber
reclamaciones legalmente acreditadas con-
tra él, por razón de aquéllas.

su abono

Cantidad máxim 1 que se podrá abonar en
Madrid, 17 de Julio de 19 15

cada año V.°B.°
Miguel GavAño 1915, 7 20 > pesetas.

Año 1916, 9 600 pesetas.
Año 1917, 12 oca pesetas.
Año 1918, 15 f>oo pesetas.
Año 1919. 15 600 pesetas.
Año 1920, 12 < o pesetas.
Año 192 1, 9 600 pesetas.
Año 1922, 9 6 .o pesetas.
Año 1923 9 6 10 pesetas.
Año 1924, 9 600 pesetas.
Año 1925, 9 477,56 pe^etas,

El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 2.432.) (B.—1.277.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama yemplaza a Francisco
B^jar Aguado, cuyas demás circunstandas y
actual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas número 605 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Total, 119 877 56 pesetas. Lo que se inserta en el Boletín Oficial
de la provincia en cumplimiento de lo es-
tablecido en el párrafo segundo del art. 25del Reglamento de Procedimiento adminis-
trativo de 22 de Abrilde 1890, dictad» para
la ejecución de la Ley de 19 de Octubre
de 1889.

Por con^ccue ctf de lo expuesto, los de-
rechos que ei art. 40 del pliego de condido-
nes generales concede al contratista no se
aplicarán partiendo de la base de la fecha
de las certificaciones, sino de las épocas en
que deben rea iizarse los pagos.2.* Las obras principiarán dentro del

plazo de dos meses, a contar de la fecha de
adjudicación definitiva, y terminarán antes
del 3i de Diciembre de 1919.

Madrid, 17 de Julio de íoií
V.°B.°7

*
En las certificaciones correspondien-

tes al importe de a mitad de la obra ejecu-
tada, cuyo pago se difiere con arreg.'o a lo
dispuesto en la ley de 19 de Julio de 1914,
se hará constar el presupuesto anual a que
corresponde su pago, así como que, a con-

Madrid, ; 29 de Julio de 1915 Miguel Gay
El Director general de Seguridad,

Ramón Méndez Alanís.

El Secretario,
Luis Garrido.3-* Todos los gastos de la inspección y

vigilancia y los de liquidación de obra serán
de cuenta del contratista.

(Núm. 2.433.) (B.—i.278.)
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